
SECRETARÍA: Informo a la señora jueza sobre el trabajo de partición allegado por 

la parte solicitante. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 28 de enero de 2022. 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  OLGA GARCÍA FERNÁNDEZ y OTROS 

CAUSANTE:  JOSÉ RODRIGO ARIAS BEDOYA 

ASUNTO:   TRASLADO TRABAJO DE PARTICIÓN 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2019-00151-00 

 

En atención al trabajo de partición presentado por el apoderado de la parte 

solicitante, obrante en archivo 28 del expediente digital; se pone en conocimiento de 

las partes por el término cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

509 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

31 DE ENERO DE 2022 

 

 
 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalteba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EalKNne4fC5Ols4RKfkq0YwBVN7i4G7c0dU3UBBnVioGFw?e=hM8eZG


 

Diana Karina Pineda Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Tebaida - Quindío
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